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Expediente
numero

Finca
numero

Superficie
Propietnrlo

Hectár:'i1S
Paraje Cultivo actual

I
==.:-::::'~'--~:::::=:::+ ===------===

107-A·I00
l07-A 101
](J7 A-I02
lOí-A-I03
IO'i-A-IQ4
I07-A-105
I07-A-105
l07--A-I05
lOT-A-lOS
107-A-lú6
l07-A-I07
lo"'-A-IOR
107-A-I08
l07·A-IOB
l07-A-fo9
l07-A-110
l07-A-110

59
83
97
57
40
20
21
22
53
36

168
170
17.5
131
132

4:1
47

Clementina Varela '"
Herederos de JoSé Varela
1.uzdiv'ina Varela . ..
Herederos de Manuel Varela , .
Serafil1.·'Varela .
Jesús Vareta Dapena
Jesús Vareta Dapem't
JesusVatela Dapena __ ..
Jesús Varela Dapena , .
COrlstantülOVarelaSierra .
Constantino Viéitez
José Viéitez .'.
José VÍeÍtez ..
José Viéitez ..
Manuel Viéitez
Manuel Vilar
Maílüel VHar

o,ooeo
0,0090
0,00025
Ü,W90
<',0170
0,0020
e 0.100
0,0200
0,0033
O,OH·O
O,l1BO
O,02GQ
0,0172
0,0004
0,00]1
0;02.4U
C,0160

Virta de Baixo 1

1

Munte bajo.
Val de Carballeim. Labradío secano,
PorceHna .. ..... L8bradío secano.
Virta de Buixo Prado.
Cabroso Labradío. secano.
~r~gue~ra ". Prado.
1r~gue~ra Monte bajo.
Tnguelra «,............ Predo.
Vírta de Baixo ?'-1ont<l bajo,
Cabroso . ~a,bradfo secano.
Toxeíra v"ado.
Toxoira ,... P."ado.
Toxeira ... Labradio secano.
roxeira Labradío secano.
Pcrgu!1ones Prado.
üibroso Monte bajo.
Cabroso M:onte bajo

•
MINISTERIO

DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION .de laUnive.rsídadde Zaragoza por
la que se señala fecha paTa el:levantam·iento del
aeta previa' a la oc-upaci6nde U1l(t finca afectada
por la ampliación de la Facultad(üVetarinafia.

Por Decreto 2896/1972, de 15de septiembre, sea(:ordó 1&'6pli
cación del excepcional procedimiento previsto en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de: dicll'lmbre de 1954
al expediente instruído por la Junta de ConstrucCiOjles.lnstaJa.
ciones y Equipo Escolar para octrpar una finca·de 400 . metros
cuadrados, afectada por la ampliación de la Facultad'de Vete·
rinaria de Zaragoza,

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo S2 precitado. se convoca alas titulares de cualquier de·
recho sobre la mencionada finca para qu~ el dJaltde diciembre
próximo, y a las once horas, comparezdan én este Rectorado,
al objeto de trasladarse posterlormen~,sifuer~ne(lesario.al
terreno y proceder al .Jev&ntamjento ·del.aeta .})revia:a la .ocu
pación de la finca afectada. A dkho acto debent-asis1tr.el inte·
resada aportando lo!': dccumentos'acred,itativos.desu titulari
dad, pudiendo hacer acompañar a SU costa de susPnritos y u'n
Notario, . ..

Lo que se hace público para general conócimicrdo.
Zaragoza, 3 de noviembre de 1972<-~lRector,JustlníaooCa

sas Peláez.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Subsecretaria sobre V Convo
catoria de Expertos de Asistencia Técnica en el
extranjero.

Ilmo. Sr.; Esta Subsecretaría, a tehor de las atribuci-onesque
le confiere la disposición final de la .()rden .dé27 de'febrero
de 1971 {·Boletín Oficial del Esta<io.. númer06L de fecha 12 de
marzo) por la que. se aprueban las norrtlilsdareclutamiento,
situación y actuación de los' expertos enviados: por el Ministerio
de Trabajo a misiones de asistencia técnica'ertel e;xtrantero,
ha resuelto anunciar, a efectos de ·su provisión las vacantes de
Expertos de Asistencia Técnica q'Ue acontinuacioh se detallan;

l. VACANTES QUE 'SE CONVOCA/{

Las vacantes que se convocan son las sig'ujente.s:

Bolivia.-Experto en Formación de,f\dp-Itos (sector agrícola}.
Costa Riea.-Experto Planificador (séctorma,rfthno-pesquero).

Experto en Carpintería de Ribera: Experto enFrío -industriaL·
Ecuador.-Experto en Recursos Humanos. Exparto en Fonna·

ción de Adultos,
Honduras.-Experto Planificador (hoStelería),
Gua;temala.-Experto en Ganadería, "
Peru.-Experto en Praticultura.

n. CONDICIONES GENERALES DE LA CO:'lVOCATORIA

L Solicitud de plazas.-Las instancias deberán dirigirse al
ilustrísimo .señor Subsecret.ario del Departamento (Subdirección
General de Asuntos Sociales Internacionales), acompañando·de·
tallado ..-curriculum vitae.. , en el que se destacarlin aquellos
aspectos relacionados' con .las experiencias del aspirante en los
campos objetQ de la misión a la que aspira. Si el aspirante
solicita- más de una vacante, deberá remítir para cada plaza
en particular u'na instancia y una copia del "currículum vitae'".

El personal, delDe~tamento o de sus Organismos autóno·
mas o tutelados que desee tomar parte en el concurso presen·
tará sus-instancias a través· de la Dirección General de la qUE
dependa, la que, a su vez, las cursará informadas a la Subse·
cretarIa del Departament.o {Subdirección General de Asuntm
Sociales Internacionales), teniendo presente q'ue el plazo de re·
cepción en la Subsecretaria. finaliza el' día- 14 de diciembn
próximo.

Los aspirantes Ubres deberán presentar las instancias en el
Registro General del Ministerio. finalizand:R el plazo de recep·
ción de las mismas el día 14 de diciembr-e próximo,noadmí·
tiéndase las documentaciones que lleguen con posterioridad
cualquiera que sea la causa de su retraso:

Los candidatos presoleccionados serán entrevistados en la
S'ubdirecci6nC'-<eneral de Asuntos Sociales Internacionales a efee
tos de completar los puntos de iuicio que se estimen necesarim
para la -selección final, pudiendo -exigir" en su caso, la presenta·
ción de los-documentos y justificantes'que estime oportunos,

2. Nombr(11Jliento, situación, regimen económico, jornada de
trabajo y vCtcaciones.-EI nombramiento, situación. régimen eco·
nómico, jornada de trabajo y vacaciones ~iene establecido por
la Orden de 27 de febrero de 1971 ("Boletín Oficial del Estado~

número 61) y por las condiciones específicas fijadas para cada
vacante.

3. Documentación personal.-Los E):pertos seleccionados de·
berán diSpOner lo necesario para tener en regla su documen
tación personal: Pasaportes. certificados internacionales de va·
cunaCión. visados y cualquier otro documento de carácter pero
sonal que precJsen"'tía:ra su· incorporación al. puesto de trabajo,

4. Incorporación ds la8 Expertos.-Los Expertos deberán es~

tar' dispyestos. para inídar el cumplimiento de la misión en las
fechas previstas- en su nombramiento.

Caso de que la misión deba I:etrasar la fecha del comienzo
de actividades, se (:Qmunicará el cambio de fechas al Experto
en cuestión con antelación suficiente.

En el cago de que por circunstancias ajenas al Departamento,
la misión no llegue a efectuarse, quedarán sin efecto los nom·
bramientos o contratos que se hubieran extendido a los E.xper
tos seleccionados.

III. Cmtnl-nO}.:ES ESPECULES DE CONvocATORIA PARA CADA .Vi\CANTE

Las condiciones e~peciales de convocatoria para cada'vacante
pueden estudiarse. en las Delegaciones Provinciales de Trabajo,
en las Universidades Laborales, en las Gerencias Provinciales
del Programa de Promoción Profesional· Obrera y en la Subdi
rección General de Asuntos Sociales Internacionales (Asesoría
Permanente de Asistenda Técnica InternafiionaU deL Ministe· .
río de Trabajo.

IV. RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA

La presente -convocatoria se resolverá antes del 20 de di
ciembre del corriente afto•. comunicándose seguidamente el re·
suHado para .conocimiento yeftlctos de los interesados y, en
su caso. de las correspondientes autoridades.

m=~i¡' r, 111,· 'J'
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{51 Un pese argentino nuevo equivale a 100 pesos argentinos Hnligu~.

Madrid, 27 de novismbre de 1972.

2.OQ 2,11
0,04 0,05

13,94 14,08
0,55 0,56
No disponible

191,28 199,25

V, PL,~ZAS DESIERHS

La Subsecretaría Se reserva el derecho de dedarar desiertas
aquellas vacantes par? las que 11 su juicio l0s candidatos no
reúnan las condiciones de idoneidad inherente:,; a la plaza con
vocada.

Lo que comunico a V. L y V. S. paca su conocimienlo y
efectos.

Dios guarde a V. 1. y V, s.
Madrid, 10 de noviembre de 1972.-EI Sub:'iecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr- Director general de Promoción Social y Sr. Subdirec
tor general de Asunt06 Sociales Internacionales de este De
partamento.

peSG colombiano
p,?sn uruguayo

1 boliv'Olr
1 sol peruano .... <

1 peso argentino nuevo
100 dracmas griegos ."

Comprador

Pesetas

Vendedor

Pesetas

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que est~' Instituto aplicará a las operaciones qUB

rceJic<) por su propia cuenta durante la semana del ?7 de no
viembre al 3 de diciembre de 1972, salvo avj",o en contrario.

COHRECCION de errores de la Orden de 28 de oc·
tubre de /972 por la que se concede a la firma
"Mecánic..a ae la Peña, S. A."'. el régimen de admi
sión temporal para la importación de chapa ae
acero grli,esa laminada en caliente. para la fabri
cación de cámaras de aire comprimido, con destino
a la exportación.

A1ivertido error en el texto remitido pam su publicadón de
la mencionada Orden, inserta en el ",Boletín OJiciaI del Esta
dOa número 264, de fecha 3 de noviembre de 1972, página 19593,
se transcribe a continuacíón la oportUna rectificación;

En el apartado 1.0, líneas 5." y 6.a, donde dice: .-,2'2 mm. de
diámetro exterior y 8'587 mm. de longitud total", debe dedr:
..2'2 m. de diámetro exterior y 8'587 m. de lc-ngitud totala.

COMERCIO
•RESOLUCION del Ayuntamiento de Valencia por la

que se señalan fechas para el levantamiento de las
actas previas a la ocupapión de las fincas que se

., citan afectadas por las obras de urbanización de
la plaza de la Virgen, de esta localidad.

Declarada de urgencia, a efectos de aplicación del artículo 52
de Üt vigente Ley de Expropiación Forzosa, la expropiación for
zosa oe los bienes y derechos afectados por el proyecto de ur
banizacíón de la plaza de la Virgen por el Decreto 2891/1972.
de 5 de octubre, inserto en el ..Boletín Oficial del Estado» nú
mero n'J, del día 24 de octubre del año en curso, el excelentí
simo Ayuntamiento Pleno. ~n sesión ordinaria celebrada el día 10
del actual. ha acordado proceder a l~ iniciación del procedi
miento de urgencia en orden a la ocupación de los inmuebles
afectados

A tal fin, la. Alcaldía·Presidf'ncia ha re!'>uelto señalar las fe
chas y horas que a continuación se indican para proceder al
leVRntamiento de las actas previas a la ocupación de, los edifi
cios que seguidamente se relacíonan;

Dia 1 ¡ de diciembre de 1972. a las diez horas

Al Edificio número 1, antes 2, de la plaza Poeta Badenes,
con fach,1dn a la caile Hierros de la Ciudad, 6, y caUe Navellos,
numero 5:

Pl'opipfdrio: Don Vicente jvíC'n!p inos Hernández,
Ubm de ocupantes.

Bl Edificio nÚffiPrD 4 de la caBe riierrús de la Ciudad:
PrGpieln,ias; Dona Maria y doila Carmen Martínez Peris.
OCUpBn\CS' Don Pascual CatalEm Piquer. dOl'ia Frandsca Ro-

mero Martine:;;, darla (n maculada fiará Pérez y don José Perales
López.

LOCALADMINISTRACION

VendiKtorComprador

DEMINISTERIO

(l) Esh, cotización es aplicable para Jos bi!lCt'~5 de 10 dó1ar0s 1) C) .•1
Y denominaciones superiores.
res L~¿. ~~j~.COti<:aci6n es <lplica1)!e para Jos billeU'S df' 1, 2 sr 5 ctúla.

{~l) . ~st.a cotiza:::ión ~s. también apliolble a los bilktes de 1/2. 1, 5 Y
10 hllTas Irlandesas emlhdos por el Ccntn:¡! Bank of Ireland

:4l.Calllb,ios aplicables para billetes de d{'lJominHclones' de hasta
IO,LOO Itri.s. Queda exclUIda la compra de billetos de 50000 y 100,000 liras.

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
el1 el mercado espa.ñol;

1 dólar U. S. A~:

Bíllete grande (IJ ..
Billete pequeno (2) ,".

1 dólar canadiense
1 franco francés ' ,." .
1 libra esterlína (3)
1 franco suizo ...

100 francos belga!'>
1 marco alemán " ,.

100 liras italianas (4) .. , " ....•
1 florín holandés
1 corona sueca ...
1 corona dan0sa ,..
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos"
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

Otros billetes·

1 dirham
100 francos C. ·ii.··'A:·

1 cJ'uceiro ... ~ ..
1 peso moj.iCUllO

63,08
62,90
6;).25
1~6

146,::10
16.41

111,11
19,45
9,91

HI,23
1:',19
9.06
P,4.7

14,98
2m), !O
'n2A6

20.92

Jl,97
2!.ü

'i,0'1
UJ6

63,43
63,43
63,BB
12,48

147,76
16,57

142,52
19,64
10,01
19,42
13,32

9,15
9,56

]5,13
271,79
~34,í8

21, l~J

12,09
24,B7
7,ll
4.!H

!)Íl1 12 de dici"mbre de 10,2, a la,,,; diez horas

el Edificio numero 2 de la calle de NavelJos. con fachada
<\ la calle do Cors, 2 y 4. Y plaza ,de la Virgen, 5;

Pl'opielarios: Doña Elena Domingo Hau, don Luis 1-lernáJ;dez
Gómez y don Alfonso Past.or Domingo.

OClIpantes: Don Manuol Escrivit Ortclls, doña María Barreros
Gregqri, don Enriqlle Belpoguer Salma. y dol'ia Ana Roca Ruiz.

Dl Edificio número 1 de la calle Muro de Deu:

Propietario· Don Luis Hernándoz GÓm~z.

Ocupantes: Don Luis Hernández Gome?:, don Luis Hernández
Catah\ y don Carlos Santiago Berned.

Dia 13 de diciembre de 1972, a las diez horas

El Edificio número 1 de la plaza de Mancada, con fachada
a las I.alí{'s de Cors, 6, y Mare de Deu, 3:

Propiet¡]l'jo: Don Salvador Hernández Reina1.
Ocupantes· Don Vicente Morader Hernández. doña Carmen

Anadón Cavilá, don Luis Garceta Calatrava, don Adolfo Ju~

r::tdo Cimenez y duña Elvira Diaz.

Las expresadas dilig"nciHs tendrán lugar en las Casas Con
sis!uria;es, oficina dei Negociado de Expropiaciones. por el or
den indicado, sin perjuicio de trasladarse a las fincas-ebjeto
de expropiación si así lo solicita alguno de los interesados.
quie1l8'> podrán acudir al acto acomp,=lñadas de sus Peritos y
req1:or,I', il su costa. la presencia de un Notario.

Del mismo modo, se hace públicó que hasta las fechas seiia
ladas para el levantamiento de Jus ndas previas a la ocupación,
podrán los interesados formular por escrito ante este excelen~

tisimo Ayuntamiento alegaciones a los solos efectos de subsanar
posibles en'ores que se hayan padecido al relacionar los bienes
afectados ~or la Ul-gente ocüpación, de conformidad con lo di!'>
puesto en el artículo 56,2 del neg~amento para la aplicación
de la yigonte Ley de ExpropiacióüForznsa. .

VF.i.lencia, J8 de ¡1oviembre de 1972.-El Secn:tario generaL~
8.101 E. '~


